
  

OBSTETRICA * PARTES DLANDAS 

MUSCULO ESQUELETICO 

Guayaquil, 15 de octubre del 2013, 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores 

ACCIONISTAS DE ULTRASOUND MEDICAL CENTER S.A., 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme presentar el presente informe en mi calidad de 

Comisario de vuestra Compañía ULTRASOUND MEDICAL CENTER 

S.A., nombrado para el efecto por el ejercicio económico cortado 

al 31 de Diciembre de 2012, tal como lo establece el Reglamento 

que consta en la Resolución No. 92.1.4.3.014 dictada por la 

Superintendencia de Compañías, de fecha 8 de septiembre de 

1992, dejando constancia de lo siguiente: 

> Que en el desempeño de mis funciones plenamente enmarcado 

en lo dispuesto en el Art. 321 y siguientes de la Ley de 

Compañías, he podido recibir toda la colaboración necesaria 

para el desarrollo de la misma, por parte de los señores 

accionistas, sin ninguna restricción. 

Que los administradores han ejercido sus funciones de 

conformidad con las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias así como han cumplido con las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas, por lo tanto no tengo ninguna 

observación que efectuar sobre sus gestiones, 

Que los Libros de Actas, Expedientes de Actas, Acciones y 

Accionistas, Talonarios de Acciones, Diario General, así como los 

   



comprobantes contables, son llevados y conservados de 

conformidad con la Ley. 

> Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos que 

realiza la compañía su control interno, porque considero que los 

activos están debidamente protegidos. 

+ Que las cifras de los Estados Financieros reflejan la real 

situación de la empresa y han sido elaborados de conformidad 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

existiendo una total correspondencia con las cifras de los 

registros contables. 

Por lo expuesto, me suscribo de ustedes, no sin antes expresar mis 

sinceros agradecimientos, por la deferencia.- 

JOS5-F "RIVERA BRAVO 
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